
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pacho, Cundinamarca, noviembre veintiseis  (26) de dos mil veinte  

(2020) 
 

 

 

 

Referencia:        Amparo de pobreza  

Solicitante:         Jorge Iván Riaño         

Radicación:        2020-0003 
 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone: 

 

 

Se niega la petición que elevó el señor JORGE IVÁN RIAÑO tendiente 

a obtener la designación de un abogado en amparo de pobreza, Lo 

anterior, teniendo en cuenta que el memorialista  no aclaro los motivos 

por los cuales solicita dicho amparo. Requiérasele nuevamente por 

Secretaría y efectúese informe de acuerdo a lo que indique el 

peticionario.  
 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

La Juez,  

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   
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